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RADICADO. 05266 31 10 001 2018 00448 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, tres de agosto de dos mil veintiuno  
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha continuado con la 
gestión relacionada con el proceso, esto es, integrar el contradictorio con las 
personas que fueron vinculadas mediante decisión del 7 de abril de 2021, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
(DESISTIMIENTO TÁCITO), se ordena su cumplimiento, ello con el fin de 
concluir con el respectivo trámite.  
 
Por lo anterior, la parte demandante adelantará lo pertinente dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación por estados de la 
presente diligencia, y vencido dicho término sin que quien haya promovido 
el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga 
Juez Circuito 

Familia 001 Oral 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Envigado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
5b3979e821769c862423a7a1c05f7196ab3fc0abab4269371d9bf8bc2dfe187

f 
Documento generado en 03/08/2021 04:52:14 PM 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__04/08/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO. 05266 31 10 001 2019 00213 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, tres de agosto de dos mil veintiuno  
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha continuado con la 
gestión relacionada con el proceso, esto es, integrar el contradictorio con las 
personas que fueron vinculadas mediante decisión del 26 de abril de 2021, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
(DESISTIMIENTO TÁCITO), se ordena su cumplimiento, ello con el fin de 
concluir con el respectivo trámite.  
 
Por lo anterior, la parte demandante adelantará lo pertinente dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación por estados de la 
presente diligencia, y vencido dicho término sin que quien haya promovido 
el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga 
Juez Circuito 

Familia 001 Oral 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Envigado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
cfc735ebc91fd16b8498e37946e0939a01e930a89256f639a340332d435c10

43 
Documento generado en 03/08/2021 04:52:12 PM 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__04/08/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO. 05266 31 10 001 2020 0032 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, tres de agosto de dos mil veintiuno  
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha continuado con la 
gestión relacionada con el proceso, esto es, integrar el contradictorio por 
pasiva tal y como se ordenó en el numeral 2° del auto del 30 de enero de 
2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
(DESISTIMIENTO TÁCITO), se ordena su cumplimiento, ello con el fin de 
concluir con el respectivo trámite.  
 
Por lo anterior, la parte demandante adelantará lo pertinente dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación por estados de la 
presente diligencia, y vencido dicho término sin que quien haya promovido 
el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga 
Juez Circuito 

Familia 001 Oral 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Envigado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d5f880d8f809e04f1bc0fe86333c413c98bc1ba710eb2dd2211cb04af66b2b

de 
Documento generado en 03/08/2021 04:52:09 PM 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__04/08/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO. 05266 31 10 001 2020 0037 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, tres de agosto de dos mil veintiuno  
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha continuado con la 
gestión relacionada con el proceso, esto es, integrar el contradictorio por 
pasiva tal y como se ordenó en el numeral 3° del auto del 30 de enero de 
2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
(DESISTIMIENTO TÁCITO), se ordena su cumplimiento, ello con el fin de 
concluir con el respectivo trámite.  
 
Por lo anterior, la parte demandante adelantará lo pertinente dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación por estados de la 
presente diligencia, y vencido dicho término sin que quien haya promovido 
el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga 
Juez Circuito 

Familia 001 Oral 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Envigado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
5e1ca1109c55fa2961443637338d3fce5e1f1649c6cdda1ef116863780e99c82 

Documento generado en 03/08/2021 04:52:07 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__04/08/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO. 05266 31 10 001 2020 0069 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, tres de agosto de dos mil veintiuno  
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha continuado con la 
gestión relacionada con el proceso, esto es, integrar el contradictorio por 
pasiva tal y como se ordenó en el auto del 1 de julio de 2020, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. (DESISTIMIENTO 
TÁCITO), se ordena su cumplimiento, ello con el fin de concluir con el 
respectivo trámite.  
 
Por lo anterior, la parte demandante adelantará lo pertinente dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación por estados de la 
presente diligencia, y vencido dicho término sin que quien haya promovido 
el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga 
Juez Circuito 

Familia 001 Oral 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Envigado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
5a76ea39a5612e85df111f5f58e8e8bcef45ce1065dce73fd0b4867a23b6c139 

Documento generado en 03/08/2021 04:52:05 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__04/08/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO. 05266 31 10 001 2020 0069 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, tres de agosto de dos mil veintiuno  
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha continuado con la 
gestión relacionada con el proceso, esto es, integrar el contradictorio por 
pasiva tal y como se ordenó en el auto del 1 de julio de 2020, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. (DESISTIMIENTO 
TÁCITO), se ordena su cumplimiento, ello con el fin de concluir con el 
respectivo trámite.  
 
Por lo anterior, la parte demandante adelantará lo pertinente dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación por estados de la 
presente diligencia, y vencido dicho término sin que quien haya promovido 
el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga 
Juez Circuito 

Familia 001 Oral 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Envigado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
78dd318550a2cd021d00476f8fa789131b574f357e4f7265172cfdb7d1438d

62 
Documento generado en 03/08/2021 04:52:03 PM 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__04/08/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO. 05266 31 10 001 2020 0086 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, tres de agosto de dos mil veintiuno  
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha continuado con la 
gestión relacionada con el proceso, esto es, integrar el contradictorio por 
pasiva tal y como se ordenó en el auto del 2 de marzo de 2020, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
(DESISTIMIENTO TÁCITO), se ordena su cumplimiento, ello con el fin de 
concluir con el respectivo trámite.  
 
Por lo anterior, la parte demandante adelantará lo pertinente dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación por estados de la 
presente diligencia, y vencido dicho término sin que quien haya promovido 
el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga 
Juez Circuito 

Familia 001 Oral 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Envigado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
030b22490e44c2414847511e8ef813081519793f5d57af1d854801dc150856e

a 
Documento generado en 03/08/2021 04:52:01 PM 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__04/08/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO. 05266 31 10 001 2020 00114 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, tres de agosto de dos mil veintiuno  
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha continuado con la 
gestión relacionada con el proceso, esto es, integrar el contradictorio por 
pasiva tal y como se ordenó en el auto del 23 de julio de 2020, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
(DESISTIMIENTO TÁCITO), se ordena su cumplimiento, ello con el fin de 
concluir con el respectivo trámite.  
 
Por lo anterior, la parte demandante adelantará lo pertinente dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación por estados de la 
presente diligencia, y vencido dicho término sin que quien haya promovido 
el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga 
Juez Circuito 

Familia 001 Oral 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Envigado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
6917437ad0292f322596d20ff47dad19b0d3380aa5124cf7cff29d29068d9

959 
Documento generado en 03/08/2021 04:51:58 PM 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__04/08/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO. 05266 31 10 001 2020 00240 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, tres de agosto de dos mil veintiuno  
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha continuado con la 
gestión relacionada con el proceso, esto es, integrar el contradictorio por 
pasiva tal y como se ordenó en el auto del 26 de octubre de 2020, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
(DESISTIMIENTO TÁCITO), se ordena su cumplimiento, ello con el fin de 
concluir con el respectivo trámite.  
 
Por lo anterior, la parte demandante adelantará lo pertinente dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación por estados de la 
presente diligencia, y vencido dicho término sin que quien haya promovido 
el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga 
Juez Circuito 

Familia 001 Oral 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Envigado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
922be4b7fabd5d1eccd6358fdac800a21b35af08997caa80ae85dfc01bc183

74 
Documento generado en 03/08/2021 04:51:56 PM 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__04/08/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO. 05266 31 10 001 2020 00341 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, tres de agosto de dos mil veintiuno  
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha continuado con la 
gestión relacionada con el proceso, esto es, integrar el contradictorio por 
pasiva tal y como se ordenó en el auto del 19 de febrero de 2021, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
(DESISTIMIENTO TÁCITO), se ordena su cumplimiento, ello con el fin de 
concluir con el respectivo trámite.  
 
Por lo anterior, la parte demandante adelantará lo pertinente dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación por estados de la 
presente diligencia, y vencido dicho término sin que quien haya promovido 
el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga 
Juez Circuito 

Familia 001 Oral 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Envigado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
c9c6c96a64474f3a65e21719d0f6c9e58abcb4de435ade901049838658cdb

443 
Documento generado en 03/08/2021 04:51:53 PM 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__04/08/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO. 05266 31 10 001 2020 00349 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, tres de agosto de dos mil veintiuno  
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha continuado con la 
gestión relacionada con el proceso, esto es, integrar el contradictorio por 
pasiva tal y como se ordenó en el auto del 16 de diciembre de 2020, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
(DESISTIMIENTO TÁCITO), se ordena su cumplimiento, ello con el fin de 
concluir con el respectivo trámite.  
 
Por lo anterior, la parte demandante adelantará lo pertinente dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación por estados de la 
presente diligencia, y vencido dicho término sin que quien haya promovido 
el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga 
Juez Circuito 

Familia 001 Oral 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Envigado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
264c99f1c53505b4b2461c052f3292c6aceb51c336ff437f95854ecb53be72

93 
Documento generado en 03/08/2021 04:51:51 PM 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__04/08/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO. 05266 31 10 001 2020 00351 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, tres de agosto de dos mil veintiuno  
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha continuado con la 
gestión relacionada con el proceso, esto es, integrar el contradictorio por 
pasiva tal y como se ordenó en el auto del 22 de enero de 2021, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
(DESISTIMIENTO TÁCITO), se ordena su cumplimiento, ello con el fin de 
concluir con el respectivo trámite.  
 
Por lo anterior, la parte demandante adelantará lo pertinente dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación por estados de la 
presente diligencia, y vencido dicho término sin que quien haya promovido 
el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga 
Juez Circuito 

Familia 001 Oral 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Envigado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
237f35833033dcbd6d2e1e27e01ab4aa670eb7bdf7d95b85d9de2ac2721dc

326 
Documento generado en 03/08/2021 04:51:49 PM 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__04/08/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO. 05266 31 10 001 2021 00005 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, tres de agosto de dos mil veintiuno  
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha continuado con la 
gestión relacionada con el proceso, esto es, integrar el contradictorio por 
pasiva tal y como se ordenó en el auto del 26 de enero de 2021, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
(DESISTIMIENTO TÁCITO), se ordena su cumplimiento, ello con el fin de 
concluir con el respectivo trámite.  
 
Por lo anterior, la parte demandante adelantará lo pertinente dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación por estados de la 
presente diligencia, y vencido dicho término sin que quien haya promovido 
el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga 
Juez Circuito 

Familia 001 Oral 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Envigado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
114970c5d4d444ad707cb24111dc7d2dc1bf2486c21a8cd523467c4f92e31b

9d 
Documento generado en 03/08/2021 04:51:46 PM 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__04/08/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO. 05266 31 10 001 2021 00097 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, tres de agosto de dos mil veintiuno  
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha continuado con la 
gestión relacionada con el proceso, esto es, integrar el contradictorio por 
pasiva tal y como se ordenó en el auto del 08 de abril de 2021, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
(DESISTIMIENTO TÁCITO), se ordena su cumplimiento, ello con el fin de 
concluir con el respectivo trámite.  
 
Por lo anterior, la parte demandante adelantará lo pertinente dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación por estados de la 
presente diligencia, y vencido dicho término sin que quien haya promovido 
el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga 
Juez Circuito 

Familia 001 Oral 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Envigado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
18b648502e8f392a49c8a8f174d3a5b3c601816206e98a7ed9cd0b4098a2d

a28 
Documento generado en 03/08/2021 04:51:44 PM 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__04/08/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO. 05266 31 10 001 2021 00120 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, tres de agosto de dos mil veintiuno  
 
Se incorpora al expediente los documentos allegados por la perito 
CLAUDIA PATRICIA MARÍN CANO que la habilitan para su ejercicio, los 
títulos académicos y los documentos que la certifican con la respectiva 
experiencia profesional, técnica o artística; de igual manera se incorpora la 
información utilizada para la elaboración del dictamen. 
 
De otro lado, con relación a lo solicitado por la apoderada de la parte 
demandada respecto algunos testigos, se resolverá el día de la diligencia.  
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga 
Juez Circuito 

Familia 001 Oral 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Envigado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
7e3db16cd6f963b9362ad33f4cfa80d9f887ac72b93139da7e96c6129a91e3

45 
Documento generado en 03/08/2021 04:51:42 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__04/08/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO. 05266 31 10 001 2021 00136 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, tres de agosto de dos mil veintiuno  
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha continuado con la 
gestión relacionada con el proceso, esto es, integrar el contradictorio por 
pasiva tal y como se ordenó en el auto del 22 de abril de 2021, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
(DESISTIMIENTO TÁCITO), se ordena su cumplimiento, ello con el fin de 
concluir con el respectivo trámite.  
 
Por lo anterior, la parte demandante adelantará lo pertinente dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación por estados de la 
presente diligencia, y vencido dicho término sin que quien haya promovido 
el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga 
Juez Circuito 

Familia 001 Oral 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Envigado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
dfbb30c30b9efe9c80005d85b91285c43e184e8f59c0b8a0c0154fcaf2bcea

15 
Documento generado en 03/08/2021 04:51:39 PM 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__04/08/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Tres de agosto de dos mil veintiuno 

 
Por auto de fecha del 23 de julio de 2021, notificado por estado del 26 del mismo 
mes y año, se inadmitió la presente demanda, estableció el Despacho; ello con el 
fin de proceder a su admisión. 
 

Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, los mismos no fueron subsanados en parte 
alguna. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda VERBAL promovida a través de 
apoderado judicial, por MARTHA CECILIA OSSA ROMERO, en contra de los 
herederos determinados e indeterminados de JULIÁN ALBERTO RAMÍREZ 
CARDONA por lo indicado en precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga 
Juez Circuito 

Familia 001 Oral 

Auto N° 433 
Radicado 0526631 10 001 2021-00280-00 
Proceso VERBAL 
Demandante (s) MARTHA CECILIA OSSA ROMERO 

Demandado (s) 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
DE JULIÁN ALBERTO RAMÍREZ CARDONA 

Tema y subtemas RECHAZA DEMANDA NO SUBSANÓ REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__04/08/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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Juzgado De Circuito 
Antioquia - Envigado 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

d3016588907501f1d8fa70ad5d43a0314dc8d2a71f23a565bc2c91e27e693ed4 
Documento generado en 03/08/2021 04:51:37 PM 
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